
3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO MAXIMO DE LICITACION: 11.813.440 Ptas.
(71.000,20 euros), IVA incluido.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del precio de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del importe de la adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avda. Portugal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-002155.
e) Telefax: 924-002435.
f) http://www.juntaex.es
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosex-
to (16) día natural contados a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si la fecha de finalización del pla-
zo coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses contados desde la apertura de proposiciones, o
hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores de-
clarados como tales.
Transcurrido, en su caso, este plazo se procederá en acto público a
la apertura de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 13 de agosto de 2001.–El Secretario General Técnico (Or-
den 31/8/99), ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 20 de agosto de 2001, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de proyecto
de las obras de: «Ronda Norte» en el
término municipal de Cáceres.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de Evaluación
de Impacto Ambiental, (modificada por la ley 6/2001 de 8 de ma-
yo) se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre el Proyecto de las obras de «Ronda Norte» en el
término municipal de Cáceres, podrá ser examinado, durante trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Ave-
nida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 20 de agosto de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente (P.D.F. Orden 4/7/01 D.O.E. 14/7/01), ANTONIO P. SANCHEZ
LOZANO.

ANUNCIO de 9 de agosto de 2001, de
exposición pública de propuesta de deslinde de
vía pecuaria en el término municipal de Alía.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real Leonesa», en el término municipal de Alía, en la
provincia de Cáceres, y de acuerdo con el Decreto 49/2000 de 8
de marzo (D.O.E 14/3/00) por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
hace público para general conocimiento, que dicha propuesta esta-
rá expuesta al público en el Ayuntamiento de Alía, así como en las
oficinas de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Con-
sejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal s/n.
en Mérida, y también en las oficinas de Vías Pecuarias de Badajoz,
carretera de San Vicente s/n., durante un plazo de 30 días conta-
dos desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentadas por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 9 de agosto de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 9 de agosto de 2001, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vía pecuaria en el término municipal de
Villanueva de la Vera.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
«Cordel del Tiétar», en el término municipal de Villanueva de la Ve-
ra, en la provincia de Cáceres, y de acuerdo con el Decreto
49/2000 de 8 de marzo (D.O.E 14/3/00) por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se hace público para general conocimiento, que dicha pro-
puesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Villanueva
de la Vera, así como en las oficinas de la Dirección General de Es-

tructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
Avenida de Portugal s/n., en Mérida, y también en las oficinas de
Vías Pecuarias de Badajoz, carretera de San Vicente s/n., durante un
plazo de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentadas por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 9 de agosto de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 9 de agosto de 2001, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vía pecuaria en el término municipal de
Villanueva de la Vera.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
«Cordel del Tiétar a la Sierra», en el término municipal de Villanue-
va de la Vera, en la provincia de Cáceres, y de acuerdo con el De-
creto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E 14/3/00) por el que se aprue-
ba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicha
propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Villanue-
va de la Vera, así como en las oficinas de la Dirección General de
Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te, Avenida de Portugal s/n., en Mérida, y también en las oficinas de
Vías Pecuarias de Badajoz, carretera de San Vicente s/n., durante un
plazo de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentadas por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 9 de agosto de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 13 de agosto de 2001, de
resolución de contrato administrativo de obras
por incumplimiento de contratista. (Expte. n.º
05.02.0623: Tratamientos selvícolas en el monte
Los Golondrinos y otros en Badajoz).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario
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